
 ACTA DE REUNIÓN 
 

CONSEJO DE LA 

SOCIEDAD CIVIL 
 

Fecha 27/11/2025 Hora inicio 11:00 Hora término 12:00 

Convoca la 

Reunión 
Encargada de Participación Ciudadana 

Lugar Plataforma ZOOM 

1. TEMAS TRATADOS  

✓ Presentación nuevos integrantes COSOC 

✓ Presentación Rol de la Superintendencia de Salud 

✓ Varios. 

2. DEBATE Y DESARROLLO 

Se da inicio a la reunión de Consejo de la Sociedad Civil de la Superintendencia de Salud, se presenta 

por parte de la Encargada de Participación Ciudadana a la nueva conformación integrada por diversas 

categorías que estaban incluidas en el reglamento del COSOC: 

 Corporaciones – ONGs – Fundaciones- Asociaciones de consumidores/as, que abogan por las 

temáticas de derechos en salud. 

 Organizaciones de pacientes, usuarios/as y familiares de personas con problemas de salud. 

 Consejos de Desarrollo Local APS, Consejos Consultivos de Hospitales, Consejos de la Sociedad 

Civil de Servicios de Salud. 

 Organizaciones relacionadas a la temática multicultural, migrantes, género, situación de 

discapacidad. 

 

Una vez explicada las categorías establecidas en el reglamento, se solicita a cada a cada nuevo 

representante que realice una breve presentación. 

Los y las asistentes manifiestan como temas relevantes la defensa de los derechos de las personas en 

salud, la importancia de la salud pública y la organización comunitaria, a su vez compartieron sus 

experiencias y el compromiso de colaborar por los derechos de las personas, resaltando la diversidad de 

la representación regional y temática. 

Por parte de Encargada de Participación Ciudadana se explicita el objetivo de este Consejo que es 

representar la opinión de la sociedad civil, se explica la estructura y funciones. Posteriormente se muestra 

a modo general la presentación del rol de la Superintendencia, haciendo énfasis en el rol de regulación, 

fiscalización y de resolución de reclamos. 

En relación al funcionamiento de este COSOC, se establece lo siguiente: 

 De acuerdo a lo que indica el reglamento de funcionamiento cada integrante deberá designar un 

miembro subrogante, quien reemplazará al respectivo titular en caso de ausencia o impedimento 

temporal de éste.  

 Se indica que en la siguiente reunión corresponde la elección de la Presidencia del COSOC, la cual 

se debe realizar por voto de mayoría entre los consejeros/as, de acuerdo a lo que fija el 

reglamento. 
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4. ASISTENTES 

 

Nombre  Organización que representa 

María Eliana Díaz CONADECUS 

Rosa Vergara  ANCOSALUD 

Ivanica Ostoic Asociación Chilena de Voluntarios 

Paulina Saez Fundación Otras Miradas 

Gonzalo Tobar Lupus Chile 

Segundo Sánchez COSOC SS Ñuble 

Guillermo Pinochet Consejo de Desarrollo Cesfam Tucapel 

María Eugenia Jaramillo COSOC SS Osorno 

Livia García Consejo de Desarrollo en Salud Rosita Renard 

María José Gallardo Fundación Dignidad, Libertad, e Igualdad 

Daisy Barraza Mesa comunal Mujeres 

Ximena Bruzza Fundación MUDECU 

 

Envía sus excusas los siguientes representantes: 

Cecilia Rodríguez, Fundación Me Muevo 
Ruth Atenas, Corporación Pro ayuda enfermo Reumático, VOLAR 
Francheska Araya, Agrupación Oncológica Munay 
 

 Se establecerá un cronograma de trabajo y reuniones fijadas para el año 2026 considerando la 

frecuencia y horarios que mejor se adapten a los participantes.  

 Se propone contar con un watsapp de comunicación que sirva solo para efectos de materias 

relacionadas al funcionamiento del COSOC.  

 Por último, se informa que se encuentra aprobado por la Cámara de Diputados/as el proyecto que 

fortalece las facultades de la Superintendencia de Salud, iniciativa que tiene como objetivo dotar 

al organismo de nuevas herramientas de fiscalización, transparencia y gobernanza. Por lo tanto, 

esperamos que en la próxima sesión la Unidad a cargo de este tema nos informe el estado de 

este. 

3. ACUERDOS Y COMPROMISOS. 

✓ Encargada de Participación ciudadana enviará presentación sobre el rol de la Superintendencia de 

Salud a todos los participantes, así como además el enlace donde pueden acceder al ciclo de 

charlas que la Superintendencia tiene disponibilizado. 

✓ Cada consejero/a deberán nombrar un suplente de su organización para las reuniones del 

Consejo. 

✓ Se establecerá un cronograma de trabajo para las reuniones del Consejo, que puede ser mensual 

o bimensual. 

✓ Se propondrá una reunión de conformación, donde se presentará el proyecto de ley de 

fortalecimiento de la Superintendencia de Salud y se espera contar con asistencia del 

Superintendente. Se informará de esta fecha a la brevedad. 

 


